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VISTO:

I , a presentación efectuada por el Mur. Sergio C i R A B O S K Y . solicitando
lijar el precio de venta de la publicación "Arqueología de Cafayate (Sal ta) , Un
Enfoque a través de su cerámica y arte rupestre": y

CONSIDERANDO:

Que el Pro!. GRABOSKY justifica su pedido en la necesidad de fijar el
precio de tapa del libro mencionado, para poder comen/.ar la distribución y
comercialización de la obra en colaboración de las Profesoras Rossana I . l iDFiSMA y
C l a u d i a SUB1-L/A. que cuenta con evaluación externa y ha seguido los lincamientos
establecidos por la f d i l o n a i de la I 'NSu.i

Que asimismo se informa que es intención de la actual gestión de la
Facultad de Humanidades continuar con la financiación de publicaciones de los docentes y
conformar un fondo editorial, por lo cual se solicita autorixar un precio de tapa de $180,00
que podría permit i r cont inuar produciendo publicaciones de similar calidad de impresión:

Que la Comisión de Hacienda \o Físico, mediante Despacho N°
050/1 x aconseía establecer el precio de venta dei l i b ro mencionado en el valor solicitado
por el Sr. Secretario Administrativo de esta Facultad:

POR KM, O, y en uso de las atribuciones que le son propias,

KI . CONSK.IO DIRECTIVO DE l.A FACl L I A D DE HUMANIDAD!' S
( I u su sesión ordinaria del 28/07/15)

R E S I E 1. V E:

ARTICULO 1".- ESTABLECER el precio de ven ta del l ibro "Arqueología c í e Cu! ayate
<Salta). l'n Enfoque a través de su cerámica y arte rupestre", escrito por las Profesoras
Rossana FFDFSMA \a SUBIíL/A. en la suma de S 180,00 (PESOS C1HNTO
( )C1 1FNTA CON 00/100) por cada ejcmplar.-

ART1CTÍLO 2".- D E S I G N A R a la Prof. Rosana Fli /abeth FFOFSMA responsable de la
rendición de cuentas de los fondos generados por la \ en t a de la mencionada publicación.
en cuanto a los pía/os \s exigidos por la nurmat iva vigente .

ARTICULO 3".- COMUNÍQUKSE a las autoras del libro, Escuela de An^opoW^
Comité ICdi tor ia l de la Facultad de Humanidades , Biblioteca > Hemeroteca -le h
Facu l t ad de Humanidades , Boletín Oficial, Departamento de Postrado, Dirección
Administrativa Contable, y siga al Depar tamento Presupuesto y Rendición de
Cuentas a sus efectos.-

Eap. LILIANA FQRTUNY
DECANA


